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JUNTA PROVINCIAL DE BENEEICSNGIA.«BIÍMfli 1)81 COBEJO DE lilNlSTROS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

finca 3345.
Octava. Tierra de secano, térmi

no de Renedo, pago de Valcaliente, 
linda N. camino de ViJlabañez, S. y 
E. tierra da M. Alonso y 0. id. de

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante 
'salud.

{‘-/aceta del 19 de Octubre de 1904.)

# 
a

Eu cumpiimionto del art. 60 
de la Constitución de la Monar
quía y del art. 4.° del Real decre
to de 22 de Agosto de 1880, à 
propuesta de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El infante 

1). Alfonso, primogónito de Mi 
malograda Hermana Doña María 
de las Mercedes, Princesa de As
turias (Q. E. G. E), gozará los 
honoresque le corresponden como 
inmediato sucesor á la Corona.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Octubre de mil novecientos 
cuatro.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Anionio Maura y Monianer.

(Gaceta del 19 de Octubre de 1904.)

En sesión de 6 de Octubre último 
acordó la Junta provincial de Be
neficencia proceder á vender en pú
blica subasta que tendrá lugar los 
días 28 y 29 de este mes, en las ofi
cinas de, la Corporación, á las once 
en punto de la mañana, las siguien
tes fincas, pertenecientes á la Obra 
Pía fundada por D. Pedro Fernan
dez de Soria, en la inmediata villa 
de Renedo de Esgueva.

Primera. Una finca de secano, 
sita en el término municipal de Re
nedo de Esgueva, al pago de Puen
te Vieja; linda al N. con cañada, 
S. y E. con tierra do José Frías, 
(hoy Samaniego) y 0. con tierra 
de Felipe García; superficie treinta 
y tres áreas y treinta y siete centiá
reas, equivalentes á dos cuartas y 
ciento treinta estadales, tipo de 
tasación seiscientas pesetas, regis
trada en el de la Propiedad al tomo 
733, libro 44, fólio 2980 vuelto, fin
ca 3339, inscrita A,

Segunda. Una finca de secano, 
término de Renedo, al pago de La 
Huerta; linderos h. y 0. con tie
rras de herederos de D. Víctor Laza, 
S. id. de Saturnino Coca y E. carre
tera de Villabáñez; superficie sesen
ta y siete áreas, treinta y dos centiá
reas, equivalentes á una obrada, una 
cuarta y ciento diez y siete esta
dales, valor mil ciento veinticinco 
pesetas, registrada al tomo 762, 
libro 45, fólio 1.®, finca 3340, inscri
ta A. 1?

Tercera. Tierra de' secano, tér
mino de Renodo, pago de La Huer
ta; linderos N. y 0. tierras de Sa
turnino Coea, S. camino de Villabá
ñez y E. tierras de Víctor Laza; 
superficie ochenta y cinco áreas, 
ochenta ytres centiáreas, equivalen-

l tes á una obrada, tres cuartas cin- 
1 cuenta y seis estadales, tipo mil 

doscientas sesenta y ocho pesetas, 
registrada al tomo 762, libro 45, 
fólio 3, finca 3341, inscrita A. 1.*-

Cuarta. Tierra de secano, en 
termino de Renedo, al pago de Se
nara; linda N. tierra de L. Sinova y 
J. Llorente, S. camino del pago E. 
tierras de Sinova y 0. tierra de 
L. Llorente; superficie treinta y 
nueve áreas, siete centiáreas, equi
valente á tres cuartas, cincuenta y 
seis estadales, tipo ochocientas vein
ticinco pesetas, registrada ai tomo 
76 2, libro 45, fólio 5, finca 3342, ins
cripción A.

Quinta. Tierra de secano, al pa
go Poza de la Membrilla, término 
de Renedo; linda N. con carretera 
de Tórtoles, S. con cañada, E. tierra 
de Sandalio Barrio y 0. id. de 
J. Llorente; superficie once áreas 
equivalente á ciento cuarenta y dos 
estadales, tipo doscientas treinta pe
setas, registrada tomo 762, libro 45, 
fólio 10, finca 3343.

Sexta. Tierra de secano, térmi
no de Renedo, pago de Callejas la 
Corona; linda N. tierras de Laza, 
S. id. de L. Llorente, E. id. de 
J. Llorente y 0. tierra de Damian 
Llorente; superficie veinte áreas no
venta y tres centiáreas, equivalen
te á una cuarta, ciento veinte esta- 

• dales, tipo ochenta y cinco pesetas, 
registrada tomo 762, libro 45, folio 
10, finca 3344.

Séptima; Tierra de secano, tér
mino de Renedo, pago de Callejas 
la Setera; linda N. tierras de Calvo 
y Cañas, S. y 0; id. de herederos 
de Laza y E. id. de S. Coca; super
ficie de ochenta y dos áreas treinta 
centiáreas equivalentes á una obra
da tres cuartas diez estadales, tipo 
cuatrocientas veintisiete pesetas, re
gistrada tomo 762, libro 45, fólio 13,
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Laza y Llorente: superficie una hec- i 
tarea, cinco áreas, noventa centiá
reas equivalente à dos obradas, una 
cuarta y catorce estadales, el polí
gono, A. cultivable y de treinta y • 
cinco áreas, diez centiáreas, equi
valentes á tres cuartas y dos esta
dales, el polígono B impropio para 
el cultivo y su valor total en venta 
trescientas setenta y cinco pesetas, 
registrada tomo 762, libro 45, fólio ; 
16, finca 3346. í

Novena. Tierra de secano, tér
mino de Renedo, pago de Prado de 
la Puente, linda N. tierra de Ca
ñas, E. id. de Coca, Llorente y 
Gómez, 8ur id. de Laza y 0. con 
cambio de la cañada, superficie una 
hectárea, diez áreas, ochenta cen
tiáreas, equivalentes á dos obradas, 
una cuarta y setenta y siete estada
les, tipo dos mil ochenta y cinco 
pesetas, registrada tomo 762, libro . 
45, fólio 19, finca 3.347.

Décima. Tierra de secano, tér
mino de Renedo, al pago de Socam
po, linda N. tierra de Rojas, 8ur 
y E. id. de Sinova y 0. id. de 
Babon, superficie cuarenta y seis 
áreas, veinticinco centiáreas, equi
valentes á tres cuartas ciento cua
renta y seis estadale.s, tipo nove- 
oientas noventa y cinco pesetas, re
gistrada al tomo 762, libro 45, fólio 
22, finca 3.348.

Undécima. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Porti
llo, linda N. tierra do Coca, 8. idem 
de García, Este camino de Tudela 
y 0. tierra de Sinova, superficie 
veintitrés áreas, veinticinco centiá
reas, equivalentes una cuarta y 
ciento cuarenta y nueve estadales, 
tipo ciento veinticinco pesetas, re- ‘ 
gistrada tomo 762, libro 45, fólio 25, j 
finca 3.349.

Doce. Tierra de secano, término 
de Renedo, pago de Tardaja, linda 
N. tierra de Merino, Sur id. de Llo
rente, E. id. de Sinova y 0. id. de 
Maestro, superficie una hectárea, 
cincuenta y seis áreas, noventa cen
tiáreas, equivalentes á tres obra
das, una cuarta y setenta y un esta-- 
dales, tipo doscientas noventa y 
cinco pesetas, registrada tomo 762, 
libro 45, fólio 28, finca 3.350.

Trece. Tierra de secano, término 
de Renedo, pago de Corral, linda 
N. tierra de herederos de D. García, . 
8. id. de Velasco, E. id. de Coca y 
0. con camino del Perdigon,*’super- 
ficie ochenta y cinco áreas, equiva- 
lentes á una obrada, tres cuartas y
cuarenta y cinco estadales, tipo trada tomo 762, libro 45, fólio 54, 

' doscientas setenta y cinco pesetas, finca 3.359.
registrada tomo 762, libro 45, fólio ; Veintidós. Tierra de secano,tér-
31, finca 3.351. i mino de Renedo, pago de Calaba-

Catorce. Tierra de secano, tér- ? zanos, linda N., 8., E. y 0. tierra de
mino de Renedo, pago de Las Ser- , Lázaro Calvo, superficie veintiséis 
ñas, linda N. tierra de Simon, E. con 5 áreas, treinta y dos centiáreas, equi- 
id. de Cenzano, S. id. de Sinova y ; valentes á dos cuartas treinta y
0. id. de García y Llorente, super- ■ cuatro estadales, tipo quinientas 

quince pesetas, registrada tomo 762,fieie cuarenta y dos áreas, cuarenta 
céntiáreas, equivalentes á tres onar- libro 45, fólio 57, finca 3.360.
tas, novelea y seis estadales, tipo Veintitrés. Tierra de secano, 
seiscientas setenta y cinco pesetas,': término de Renedo, pago LaGallega, 

linda N. tierra de Laza, 8. id. deregistrada torno 762, libro 45, iólio 
32, finca 3.352.

Quince. Tierra de secano, tér- 
! Coca y Laza, E. id. de Rojas y 

0. id. de Coca, superficie dos hec- 
mino de Renedo, pago de Cuesta- táreas, setenta y dos áreas, cinouen- 
Escobar, linda N. tierra de Llorente ta centiáreas, equivalentes á cinco
y Merino, S. id. de Sinova, E; cami
no á Santovenia y 0. tierra de Ba
bon, superficie noventa y nueve 
áreas, setenta centiáreas, equiva
lentes á dos obradas, ochenta y 
cuatro estadales, tipo doscientas 
noventa pesetas, registrada tomo 
762; libro 46, fólio 36, finca 3,353.

âÔ de Octubre de 5 904,

Diez y seis. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Canto- 
tomos, linda N. y Ó. tierra de Mar
tin, 8. id. de Calvo y E. id. de Llo
rente, superficie cincuenta y tres 
áreas, noventa y siete cetiáreas, 
equivalentes á una obrada, noventa 
y cinco estadales, tipo seiscientas 
treinta y cinco pesetas, registrada 
tomo 762, libro 45, fólio 39, fin
ca 3.354.

Diez y siete. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Valle 
de San Martin, linda Norte tierra 
de Calderón, Sur id. de Llorente, 
E. id. de Fernandez y 0. id de Llo
rente, supeifioie cuarenta y dos 
áreas noventa y siete centiáreas, 
equivalentes á tres cuartas, ciento 
tres estadales, tipo ochocientas pe
setas, registrada tomo 762, libro 45, 
folio 42, finca 3.355.

Diez y ocho. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Canto- 
tornos, linda N. con tierra de Ve
lasco,"8. id. de Llorente, E. y 0. 
id. de N. Llorente, superficie una 
hectárea, cincuenta y una áreas, 
cincuenta y cinco centiáreas, equi
valentes á tres obrad as, una cuarta 
y dos estadales; tipo mil trescientas 
veinticinco pesetas, registrada, tomo 
762, libro 45, fólio 45, finca 3.356.

Diez y nueve. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Valle 
8an Martin, linda N. tierra de Ve
lasco, 8. y E. id. de Calderón y 0. 
id. de J. Llorente, superficie ochen
ta y seis áreas, veinte centiáreas, 
equivalentes á una obrada, tres 
cuartas y sesenta estadales; tipo no
vecientas setenta y cinco pesetas, 
registrada temo 762, libro 45, folio 
48, finca 3.357.

Veinte, Tierra de secano, térmi
no de Renedo, pago de Pradillo, lin
da Ñ. camino del pago, 8. majuelo 
de Cruz, E. con id. de 8inova y 0. 
tierra de Barrio, superficie diez y 
seis áreas, ochenta y cinco centiá
reas, equivalentes á una cuarta, se
senta y cinco estadales, tipo dos
cientas setenta y cinco pesetas, re
gistrada al tomo 762, libro 45, fólio 
61, finca 3.358.

Veintiuna. Tierra de secano, tér
mino de Renedo, pago de Rubiales, 
linda N. tierra de Samaniego, 8. y 
0. id. de N. Llorente y E. id. de Ce- 
rezano, superficie treinta y cuatro 
áreas, sesenta y siete centiáreas, 
equivalentes á dos cuartas, ciento 
cuarenta y siete estadales, tipo se
tecientas veinticinco pesetas, regis- 

obradas, tres cuartas, sesenta esta
dales, tipo mil quinientas veinticin
co pesetas, registrada torno 762, li
bro 45, fólio 60, finca 3.361.

Veinticuatro. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Sernas; 
linda N. tierra de Gril, S. id. de Ba
rrio, E, con cañada y 0, tierras de

L. Llorente; superficie treinta y 
ocho áreas, una centiárea, equiva
lente á tres cuartas cuarenta esta
dales, tipo doscientas ochenta y 
cinco pesetas, registrada tomo 762, 
libro 45, fólio 63, finca 3362.

Veinticinco. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Coda
les; linda í{. tierra de Merchán, 
S. id. de Calderón E. y 0. id. de 
S. Coca; superficie ochenta y siete 
áreas, treinta centiáreas equivalen
tes á una obrada, tres cuartas, seten
ta y cuatro estadales, tipo cuatro
cientas veinticinco pesetas, regis
trada tomo 762, libro 45, iólio 66, 
finca 3363.

Veintiséis. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Coda
les; linda M. tierra de E. Llorente, 
S. idem de L. Llorente, E. idem 
de Sinova y Carcía y 0. ídem de 
Sinova, superficie setenta y sie
te áreas, treinta centiáreas, equiva
lentes una obrada, dos cuartas y 
noventa y seis estadales; tipo seis
cientas veinticuatro pesetas, regis
trada tomo 762, libro 46, folio 69, 

í finca 3.364.
1 Veintisiete. Una era sin empe- 
j drar, término de Renedo, pago el 
j Humilladero; linda N. camino, S. 
Í carretera provincial, E. camino y 

0. ermita; superficie once áreas no- 
1 venta y cinco centiáreas, el polígo- 
5 no A. B. equivalente á una cuarta 
■ cuatro estadales; tipo trescientas 
j setenta y cinco pesetas,. registrada 
5 tomo 762, libro 46, fólio 72, finca 
i 3.385.

Veintiocho. Tierra de secano, 
i término de Renedo, pago de Casti-
5 llejos; linda N. tierra de Calderón, 
í S. con Portazgo, E. tierra de L. Llo- 
5 rente y 0. ídem de Caroía, superfi- 
í cie cincuenta áreas treinta oentiá- 
1 reas, equivalentes á una obrada cua- 
1 renta y ocho estadales; tipo dos- 
: oieatas treinta y ocho pesetas, re

gistrada tomo 762, libro 45, fólio 76, 
, finca 3.366.
' Veintinueve. Tierra de secano, 

término de Renedo, pago Castille- 
. jos; linda N. tierra de Calderón, 8. 
1 ídem de Cisneros, E. idem de Car- 
! cía y 0. idem de Laza, superficie 
i cincuenta áreas treinta centiáreas, 

equivalentes una obrada cuarenta 
‘ y ocho estadales, tipo doscientas 
• treinta y ocho pesetas, registrada 
i tomo 762, libro 45, folio 78, finca 
; 3.367.

Treinta. Tierra de secano, tér- 
i mino de Renedo, pago de Buena- 
; vista; linda N. con majuelo de Uar- 
: cía-, 8. tierra de Villarrubia, E. ma- 
i juelo de Cernuda y 0. tierra Sino- 
5 va, superficie cuarenta y seis áreas, 
’ equivalente á tres cuartas ciento 
j cuarenta y seis estadales, tipo do-s- 
i oientas treinta y cinco pesetas, re- 
¡ gistrada tomo 762, libro 45, fólio 
! 81, finca 3.368.
! Treinta y una. Tierra de seoa- 
5 no, término de Renedo, pago Pera- 
i les; linda al Norte con tierra de 
; L. Llorente, 8. con majuelo del mis- 
1 mo, E. tierra de D. Llorente y C. 
j idem de L. Llorente, superficie cua- 
: renta y mía áreas, equivalente à 

tres cuartas setenta y ocho estada
les; tipo doscientas veinte pesetas, 

> registrada tomo 762, Ibro 45, fólio 
: 84, finca 3.369.
1 Treinta y dos. Tierra de secano, 
j término de Renedo, pago de Duero; 

linda N. con tierra de D. Llorente, 
8. otra de 1?. Llorente, E. senda del 
pago y 0, tierra de E. Llorente, 
superficie cuarenta y dos áreas 
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treinta y siete centiáreas, equiva
lentes á tres cuartas noventa y seis 
estadales; tipo doscientas sesenta y 
cinco pesetas, registrada tomo 762, 
libro 46, fólio 87, finca 3,370,

Treinta y tres. Tierra de secano, 
término de Renedo, pago de Duero; 
linda N. con tierra de 8. Coca y 
majuelo de García, 8. tierra de Ba
llesteros y D. Llorente, E. idem 
de Sinova y 0. con majuelo de Cal
vo, superficie sesenta y una áreas 
cinco centiáreas, equivalentes á una 
obrada, una cuarta y treinta y 
seis estadales; tipo doscientas no
venta y cinco pesetas, registrada 
tomo 762, libro 46, fólio 40, finca 
3.371.

Treinta y cuatro. Tierra de se
cano, término de Renedo, pago de 
El Merchán; linda N. y 0. con ma
juelo de E. García, S. idem de idem 
y de E. Cernuda y Esto con camino 
del pago, superficie diez y seis áreas 
siete centiáreas, equivalentes á una 
cuarta y cincuenta y siete estada
les; tipo doscientas quince pesetas, 
registrada tomo 762, libro 45, fólio 
83, finca 3.372.

Treinta y cinco. Tierra, de seca
no, término de Renedo, pago de Ma
caria; linda N.majuelo deC. Maestro, 
8., E. y 0. tierra de Calderón, su
perficie cincuenta y dos áreas se
senta centiáreas equivalente a una 
obrada y setenta y siete estadales; 
tipo ciento ochenta y cinco pesetas, 
registrada tomo 762, libro 45, folio 
96, finca 3373.

Treinta y seis. Tierra de secano 
término de Renedo, pago de Huerta 
baja, linda N., y 0. majuelo de F. 
García, 8. tierra de Ballesteros y E. 
con finca de 8. Coca, superficie cua
renta áreas sesenta y cinco centiá
reas, equivalentes á tres cuartas, se
tenta y cuatro estadales, tipo eieoto 
cuarenta y cinco pesetas, registra
da tomo 762, libro 45, fólio 99, finca 
3374.

Treinta y siete. Tierra de seca
no, término de Renedo, pago de Zal- 
villo, linda N. con tierra de Rueda 
(D. P.) 8. id. de Rueda (D. F.) E. 
id. de Calderón y 0. id. de Rueda 
(D. L.) superficie cincuenta y nueve 
áreas treinta centiáreas equivalentes 
á una obrada una cuarta catorce es
tadales, tipo 826 pesetas, registrada 
tomo 762, libro 45, folio 102, finca 
3.375.

Treinta y ocho. Un solar en el 
casco del pueblo de Renedo, linda 
8, con calle de la Iglesia, E. id. del 
Almendro, 0. Plaza Mayor y N. 
pajares y corrales de M. Ortega 
y 0. casa do Calvo, superficie mil 
trescientos diez y siete metros cua
drados y sesenta decímetros cuadra
dos, tipo cinco mil quinientas pese
tas, registrada tomo 733, libro 44, 
fólio 243, finca 3.338.

Treinta y nueve. Tierra de se
cano, término de Renedo, p ago de 
Pradomanantial, linda, N. tierra de 
M. Velasco, 8. majuelo de E. Calvo, 
E, cañada y 0. tierra de D. Lloren
te, superficie cuarenta y cinco áreas 
setenta y cuatro centiáreas equiva
lentes à tres cuartas ciento treinta 
y nueve estadale.s, tipo doscientas 
cincuenta y tres pesetas,registrada 
tomo 762, libro 45, fólio 105, fi^- 
ca 3.376.

Cuarenta. Tierra de secano, tér
mino de Renedo, pago Majada, linda 
N. tierra de P. Gala, 8. id. de E. 
Llorente, E. erial y 0. tierra do 
D. Llorente, superficie veinticuatro 
áreas, diez centiáreas, equivalentes
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dos cuartas, diez estadales, tipo dos
cientas cincuenta y cinco pesetas, 
registrada tomo 762, libro 45, fólio 
108, finca 3377.

Condiciones
1 .^ Las fincas anteriores serán ’ 

vendidas una por una. ¡
2?‘ El tipo mínimo será el de 

tasación que se asigna á cada finca 
ias cuales fueron tasadas por el In
geniero agrónomo Sr. Gutiérrez ; 
del Olmo. \

3 .*^ Las pujas serán de veinti- * 
cinco en veinticinco pesetas una j 
vez cubierto el tipo. j

4 .^ Para poder tomar parte en i 
la subasta de cada finca, deposita
rán los licitadores previamente el 
diez por ciento del valor asignado 
á las mismas. i

o.® De dichas cantidades se les ; 
expedirá el correspondiente recibo. ;

6 .^ Todo postor, desde el mo
mento en que se le adjudique una 
iinca quedará obligado al tiempo de 
ctorgarse la escritura antes de po
sesionarse de la que adquiera y en 
término de quinto día á verificar el 
completo pago, para lo cual se le 
tendrá en cuenta el diez por ciento ; 
anticipado, pues en otro caso se con- ; 
siderará nula la subasta y el rema- : 
tante perderá la fianza constituida. í

7 .“ Serán de cuenta de los corn- j 
pradores los gastos de escritura, 
derechos reales y cuantos se origi
nen en la transmisión de dominio. 

8 .^ La Junta Provincial de Be
neficencia posee planos y actas de 
deslinde, firmadas por los propieta
rios colindantes, etc., y se exhibirán 
en sus oficinas á quien desee verlos. .

9 .^ Regirán en las subastas las ; 
demás prevenciones legales dictadas 
sobre el particular. |

Le que se hace saber por el pre- ; 
sente anuncio para que llegue á ' 
conocimiento de todos los interesa
dos en el mismo.

Valladolid 17 de Octubre de 
1904.—V.® B.®, el Gobernad o r-P re
sidente, Victoriano GasimaQZ.—El . 
Secretarií)-Administradór, F. Gómez \ 
Íi-edondo. ' ; 

 1 
Oiputaciosprovincial ds^ailadshd. Í

(CONCLUSIÓN.) j
Sesión extraordinaria de 2 do 

Septiembre de 1904. i

Presidencia det Sr. Hedo.
Lectura y aproba-cion del acta 

del díá anterior.
Se dió cuenta del dictamen de' 

L Comisión de Hacienda formu- 
Lndo bases para el nuevo arreo- 
•laoiiento del Contingente pro
vincial, por haber terminado el 
Actual contrato en 30 de Junio 
posado.

El Sr. Jalón impugna dicho 
dictamen, manifestando que no 
^® partidario de que las Corpora
ciones administrativas encomien- 
‘ion su gestion á mandatarío.s con 
abandono dei encargo que la Ley 
y sus electores les encomiendan 
y con perjuicio evidente de los 
J^^tereses provinciales, en canti- 

importante que se acerca á 
'^110.000 pesetas por el premio de 
^^brauza, no siendo menos gra- 
^^so para los pueblos este proce- 
^ioiiento, soportando gastos de

expedientes, apremios é intereses 
de demora;

Esto aparte, en el expediente 
observa que han desaparecido 
sustituyéndolas por otras algunas 
hojas del dictamen emitido por 
Contaduría y la presentación de 
otro de ponencia que sin duda se 
trae á discusión por acuerdo de 
la Comisión provincial, sin que 
como tenía pedido se unan al 
expediente los datos comparati
vos de la recaudación hecha en 
ejercicios anteriores al contrato 
vigente, y considerando anormal 
esta forma de recaudación, se de
clara partidario de que se lleve á 
cabo por administración.

El Sr. Bachiller en defensa del 
dictamen y aceptando la teoría 
indiscutible deí Sr. Jalón, en
tiende que la práctica ha sancio
nado el hecho innegable de ha- 
cerse hoy casi imposible, sin per
juicio evidente para los intereses 
provinciales, volver al antiguo 
procedimiento por los compro
misos que son anejos al cargo 
que desempeñamos, y esa prác
tica demostró sin duda al Estado 
y á Corporaciones importantes la 
necesidad de arrendar sus contri
buciones y el importante im
puesto de Consumos, vióndose 
por lo que hace á la recaudación 
de nuestro Contingentequecuan- 
do se hacía por administración el 
ingreso no llegaba más que al 50 
ó 60 por 100, en tanto que por el 
procedimiento seguido y que hoy 
se intenta, la cobranza ascendió 
al 80 ó 90 por 100, disminuyen
do considerablemente la deuda 
provincial que sobre la Corpora
ción pesaba, concluyendo por ex
plicar al’Sr. Jalón el fundamento 
del acuerdo de la Comisión pro
vincial por lo que á la ponen
cia se refiere y diferencia de le
tra en alguna de las hojas del 
diotámen emitido por Conta
duría.

El Sr. Vitoria tercia en el 
debate abundando en los mismos 
razonamientos que el Sr. Bachi
ller, aduciendo que la demostra
ción pedida por el Sr. Jalón, apa
rece en el expediente con bene
ficio evidente de, la recaudación 
por arrendamiento, por cuanto 
esta arroja por corriente más del 
90 por 100.

Rectifica el Sr. Jalón y pone 
como ejemplo de administración 
la provincia de Burgos que no ha 
necesitado arrendar el Contin
gente.

El Sr. Cubas protesta de no ser 
partidario del arriendo por enten
der que la recaudación debe ha
cerse en la forma menos lesiva 
para los intereses provinciales, 
sin gravar á los pueblos en bene
ficio de una personalidad deter
minada, como sucede con el 
arrendamiento de Consumos; por 
esto se opone a! dictamen de la 
Comisión hasta por decoro de la 
Corporación, pues de otro modo 
surge patente la impotencia para 
administrar con independencia, 
energía y actividad, cualidades

, que se reconocen en una perso- 
i naiidad extraña.

El Sr. Bocos en contra del dic
tamen expone del mismo modo 
que la recaudación debe hacerse 
por administración para cumplir 
con la Ley, sin que deba resul
tar ineficaz como se pretende la 
gestion administrativa de la Di
putación, y haciendo suyas las 

■ consideraciones del Sr. Jalón y 
¡ Cubas, hace observar que con el 
’ arrendamiento existirán como 

han existido los mismos vicios 
por tolerancias con la Sociedad 
Arrendataria, que no habiendo 
sido suficiente la fianza prestada 

! no se le ha exigido en los doce 
años el cumplimiento de este de- 

i ber, cosa que no ocurrirá con la 
; recaudación directa si se obliga 
i á responder con la garantía per- 
; sonal de los perjuicios que pudie- 
' ran irrogarse á la provincia por 
interponer influencias que apa- 

i drinar puedan la morosidad ó 
1 negligencia en el pago de las 
j obligaciones provinciales, y que 
i de aceptarse el dictámen de la 
1 ponencia la fiscalización debe ex- 
í tenderse al exámen de los expe- 
1 dientes de apremio y cuenta co- 
j rriente que llevo la Sociedad 
i Arrendataria,

Rectificaron dichos señores y 
> declarado el punto suficiente- 

mente discutido por la Prasiden- 
; cia, se propuso que se votase pri- 
Í mero si procedía ó no el arreuda- 
í miento del Contingente y en no- 
i miual en la que tomaron parto 

doce señores Diputados, fuó apro- 
; bado por nueve votos contra tres, 
! en la forma siguiente;
j Señores que dijeron Si: Pini- 
; ila, Sánchez, Bachiller, Rico, Vi- 
j toria, Ortega, G, Garrote, Repre- 
¡ sa, Sr. Presidente; total, nuevo, 
} Señores que dijeron No: For- 
f nandoz Cubas, Jalón y M. Bocos; 
j total, tres; acordándose en conse- 
| cuencia que se procediera á nue- 
i vo arrendamiento del Contin

gente provincial,
Y puesto á discusión el pliego 

do condiciones que ha de servir 
do base para la subasta propuesto 
por la Comisión provincial, so 
aprobó por unanimidad con ia 
adición propuesta por el Sr. Bo- 

; eos á la condición oncena del 
| proyecto de Contaduría, facul- 
.■ tando á la Ordenación de pagos y 
1 á la Comisión provincial para in- 
i vestigar los libros de recaudación 
1 del Contingente, exámen de los 
1 expedientes de apremio y cuenta 
j corriente del Arrendatario.
1 So sometió á discusión un dic- 
¡ támen de la Comisión de Bene- 
1 ficencia referente á la ampliación 
¡ de enseñanzas en el Hospital por 
j la Facultad de Medicina, en el 
• que haciendo historia de las ba- 

ses convenidas en principio con 
dicha Facultad, proponen en con
clusion el nombramiento de una 
Comisión especial que gestione 
cerca de los Poderes públicos la 
resolución de este asunto en ar
monía con los intereses de ambas 
entidades.

El Sr. Alonso está de acuerdo 
con el dictámen, pero propone que 
se apruebe solamente la primera 
de las bases, ó sea la cesión gra
tuita al Estado del Hospital pro
vincial para que éste se encargue 
de su sostenimiento, porque de 
no aceptarse ésta no tendrían ra
zón de ser las subsiguientes, en
tendiendo en Gonsecuencia que 
á eso sólo debe dirigirse la ges
tion de la Comisión que se de
signe.

El Sr. Vitoria entiendo como 
el Sr. Alonso que debe esporarse 
á la resolución que tome el Esta
do en el particular.

El Sr. Cubas considerando de 
urgencia la resolución de este 
asunto propuso que de no acep
tarse por el Estado esa proposi
ción que ha de hacérsele, proce
de autorizar á ia Comisión para 
resolver, poniendo en vigor el 
dictámen con la enmienda del 
Sr. Alonso.

El Sr. Medina Bocos expone la 
creencia que tiene de que el Es
tado no aceptará en la forma in
dicada en el dictámen el ofreci
miento que se le hace del Esta
blecimiento, y más si como él 
propone se consigna el deber de 
atender en tal caso á las necesi
dades de los enfermos de la pro
vincia, porque de otra suerte ha
cer esa cesión á la Administra
ción Central sin esa obligación, 
tendría que traer como conse
cuencia inevitable que la Dipu
tación se vería obligada á gastar 
otro millón de pesetas en un 
nuevo Hospital para la asistencia 
de sus enfermos, exponiendo en 
consecuencia que la Facultad de 
Medicina se haga cargo de las 
clínicas para la ampliación de la 
enseñanza, continuando la Dipu
tación administrando económica
mente el Establecimiento, á fin 
de garantir la marcha normal del 
mismo, ya consignando una can
tidad fija en sus presupuestos, ya 
estableciendo el abono de estan
cias.

El Sr, Bachiller hace historia 
del asunto, declarando la buena 
inteligencia con que han proce
dido las Comisiones de la Facul
tad de Medicina y Diputación 
para formar las bases que inte
gran el dictámen de la Comisión 
de Beneficencia que se discute. 
Que de tal inteligencia ha surgi
do el convenio y el acuerdo de 
elevarle á la Diputación, porque 
al suscribirle se hizo la protesta 
de que no se prejuzgaba cuestión 
alguna. Esto sentado la Comisión 
no vé dificultad en aceptar la 
proposición dei Sr. Alonso y ges
tionar por que sea aceptada la 
oferta por el Estado, teniendo en 
cuenta el precedente de» la que 
se hizo del Hospital provincial de 
Madrid al Clínico de San Carlos, 
pues el Estado bien puede darse 
por satisfecho con entregaría más 
de un millón de pesetas entre el 
edificio y material ordinario y 
clínico que posee la provincia.

Rectifica el Sr. M. Bocos maní-

MCD 2022-L5



qA0 -Û de Octubre de 1^04, ........

testando que deben armonízarse 
los derechos de la Eacuitad y las 
necesidades de los enfermos de la ; 
provincia al ceder al Estado el i 
Hospital, ó que en la cesión se ; 
consigne la condicional de que i 
éste sufrague todas las atencio- 1 
nes incluso las provinciales. }

El Sr. Jalón pide se cumpla el 
Real decreto de Noviembre de j 
1902 por no guardar relación ni t 
armonía con el dictamen que se ; 
discute, y se indique al Gobierno, 
lo difícil que es á la provincia 
aumentar los gasto.s en su pre- ’ 
supuesto. j

El Sr. Presidente entendiendo 1 
que el asunto estaba suficiente- 
mente discutido, puso á vota- ,• 
cion el dictámen df3 la Comisión i 
de Beneficencia y en nominal en j 
la que tomaron parte trece seño- । 
res Diputados, fué aprobado por 1 
once votos contra dos en la forma j 
siguiente: 1

Señores que dijeron Si: F. Cu- ¡ 
has, Pinilla, V. Sánchez, Bachi
ller, Rico, Vitoria, Ortega, Alon
so, G. Garrote, Represa, Sr. Pre
sidente; total, once.

Señores que dijeron No: Jalón, ! 
M. Bocos, total dos; acordándose j 
en consecuencia facultar amplia- ; 
mente para toda clase de gestio- > 
nes y ejecución de este acuerdo : 
á los señores Presidente de la Di- I 
pulaeion y Vicepresidente de la i 
Comisión provincial, !

Y terminados los asuntos que | 
han constituido la convocatoria j 
de estas sesiones extraordinarias, ’ 
se levantó la de éste, siendo las i 
]9‘20 horas.—El Secretario,./«on i 
Jfarfines Cabe^sas —V.“ B.“, El I 
Presidente, Fidel Recio. \

NuM. 2.222.
Cabreros del ^oiite.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
en esta localidad, se arriendan en 
pública licitación y á venta libre 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos por térmi
no de uno á tres años, ó sea para 
1905, 1906 y 1907, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que apare
ce en el expediente de su razón 
y que se halla de manifiesto en 
la .Secretaría de este Ayunta- 
mien to,

La primera subasta se celebra
rá el día 30 del actual, en el lo
cal de la Casa Consistorial ante 
la Comisión designada al efecto 
y á la hora de las once de su ma
ñana. Si por falta de licitadores 
no tuviera efecto, se celebrará 
una segunda el día trece de No
viembre próximo á la misma hora 
que la anterior, y en el mismo 
local. La subasta se celebrará 
bajo el sistema de pujas á la lla
na, siendo condición precisa para 
ser licitador el depósito del cinco 
por ciento en la Depositaría mu 
nicipal del tipo objeto de la su
basta, conforme á lo dispuesto en

el vigente Reglamento del ramo. , de manifiesto en la Secretaría de 
* “ i este Ayuntamiento y previo el

í depósito del 2 por 100 que se ha 
de hacer para poder ser licitador. 

* La primera subasta se celebra- 
¡ rá el día treinta y uno del co

Cabreros del Monte à 14 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Cristino Valdés González,—El 
Secretario, Tomás Perez.

Dan

NúM. 2.220.
Geria.

Manuel Sánchez Bastida
Alcalde constitucional de es
ta villa.
Hago saber: Que en la sesión 

celebrada por el Ayuntamiento y 
' Junta de asociados con fecha 14 

del actual á fin de acordar el me
dio ó medios más convenientes 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el próximo año de 
1905, se adoptó en primer térmi- 

: na el concierto gremial volunta- 
; ria de todas las especies, siendo 

preferidos los gremios de coseche
ros, fabricantes y especuladores; 

¡ más si éstos no lo solicitasen ó lo 
! hicieran en número insuficiente, 
i se anunciará el arrienao á venta 
.libre de dichas especies y sus 
recargos.

En virtud de este acuerdo se 
1 invita á todos los interesados para 
1 que en término de ocho días, á 
i contar desde la insercion del pre- 
i sente en el Boletín Oficial, so- 
■ liciten del Ayuntamieotoda celo- 
■ bracion del concierto gremial in- 
i dicado, previnióndoles que trans- 
i currido el plazo sin verificario, 
1 se entenderá renuncian á utilizar 

el medio propuesto.
1 Geria 15 de Octubre de 1904. 
5 —El Alcalde, Manuel Sánchez.

NúM. 2.218,
S^ontemayor.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Médico titular 
de esta villa, se anuncia vacante 
para su provision en propiedad, 
con el sueldo anual de seiscientas 
pesetas, pagadas de los fondos de 
este Municipio por trimestres 
vencidos por la asistencia de se
tenta familias pobres y demás ca
sos de oficio.

Los aspirantes á la misma di
rigirán sus instancias' á esta Al
caldía acompañadas de los títulos 
profesionales en el plazo de trein
ta días, à contar desde la inser- 
cian del presente en el Bolstin 
Okicial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

Montemayor 14 de Octubre de 
1904.—EL Alcalde, Alberto 
chiller.

Ba-
. -^^j^.^........   ..«^«M f

Núm. 2.221. i
Palazuelo de Vedijai 1 

No habiendo tenido efecto los ! 
conciertos gremialos voluntarios 
previo acuerdo de esta Corpora
ción y asociados, se arriendan en 
pública licitación y á venta Irbre 
por el término de uno á cinco 
años, los derechos que devenguen 
las especies de consumos en este 
distrito municipal, bajo el tipo 
de 8.931 pesetas diez céntimos y 
pliego de condiciones que apare
ce en el expediente que so halla 

rriente mes de las diez á las doce 
horas del mismo en esta Casa Con
sistorial ante la Comisión de este 
Ayuntamiento y bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó persona 
que haga sus veces.

Si esta no diese resultado por 
falta de licitadores tendrá lugar 
la segunda y última el día ca
torce del próximo mes de No
viembre á las mismas horas y 
con iguales formalidades, admi
tiéndose en ésta proposiciones por 
las dos terceras partes del impor
te fijado en los ramos que fueren 
objeto de esta segunda licitación.

Palazuelo de Vedija 13 de Oc
tubre de 1904.—Él Alcalde, 
Francisco Sanabria.

Núm. 2,219.
Valdearcos.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante 
la plaza de Médico titular da esta 
villa con la dotación anual de 
cien pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por la asistencia de 
una á seis familias pobres.

Su provision será por dos años 
ó cuatro según pueda convenirle 
al pretendiente. Todo aspirante 
presentará la instancia documen
tada en esta Alcaldía en el térmi
no de treinta días á contar de la 
inserción de este anuncio.

Valdearcos de la Vega 12 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Juan Aguado.— El Secretario in
terino, Aniceto Carmona.

NÚM. 2.217.
Villanueva de las Torres.
Habiéndose fugado de la casa j 

del vecino de esta villa Eulogio i 
Lopez, el idiota Andrés Lo- j 
pez Junquera, el día 4 del co- \ 
rriente mes, cuyas señas se ex- 1 
presan á continuación, se encar- j 
ga à todas las autoridades tanto i 
civiles como militares de los pue- 1 
blos donde se encuentre, se sirva 
recogerle y disponer su conduc- i 
cíen á este pueblo para entregar- 1 
le á su familia. 5

Villanueva de las Torres 13 de } 
Octubre de 1904.—El Alcaide, ■ 
Julio Hernández.

Señas del inferesado. 1
Edad 24 años, color sano, esta- ; 

tura regular, mirada algo bizca ' 
y algo tartamudo, viste américa- j 
na y chaleco de paño de torzal 1 
clara, pantalón de paño, borne- j 
guí blanco y gorra de visera. 1

NÚM. 2.195. j
ViHavaquerísí da Cerrato.
El Ayuntamiento constituido ' 

en Junta municipal, y en sesión J 
extraordinaria de trece de Sep- 5 

1 tiembre último, al determinar 
' los medios para hacer efectivo el 

encabezamiento de consumos v 

sos recargos para el próximo año 
de 1905, acordó en primer lugar 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios; y si este medio no 
tuviere efecto, el arriendo á ven
ta libre de los derechos de todas 
las especies comprendidas en la 
tarifa oficial por un período de 
cinco años.

Lo que se hace saber por el 
presente con el fin de que los 
gremios soliciten sus peticiones 
en forma legal ante esta Alcaldía 
en el plazo de veinte días conta
dos desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de la 
provincia, pues pasados sin veri
ficarlo, se entenderá que renun
cian y desisten de este medio, y 
se procederá inmediatamente al 
arriendo á venta libre.

Villavaquerin á 12 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Isidoro 
Chicote.

fflns OIBLES.
Núm. 2.216.

£i Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
£iug;o.
Hace saber: Que el día 7 de 

Noviembre próximo, á las,diez, 
tendrá lugar en. la Factoría de 
Subsistencias Militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les lijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto en la segunda del 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos, has
ta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; en
tendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para admitir
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen 
de peritos.

Lugo 14 de Octubre de 1904. 
—Regino Choya.
Artículos'que deben adquirirse.

Cebada de 1.“^ clase.
Paja para pienso, de trigo.
Leña.
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